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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO DE ORBANEJA 
RIOPICO (BURGOS) CON FECHA 
16 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
(SESIÓN 4/2013) 
En Orbaneja Riopico, Burgos, siendo 
las diez horas del día 16 de 
septiembre de 2013, se constituye la 
Corporación Municipal en primera 
convocatoria bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde y con las asistencias y 
ausencias al margen relacionadas, al 
objeto de tratar el orden del día 
previamente distribuido al efecto.  

   
Abierta la sesión, se ratifica el orden del día  y se procede a tratar el mismo. 
 
PRIMERO.-  LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS SIGUIENTES ACTAS: 
-ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 18/06/2013. 
Junto con la convocatoria de este Pleno se ha entregado a los miembros de la Corporación copia  del 
acta de la sesión indicada, que ha estado expuesta en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento. No 
procediendo realizar ninguna rectificación el acta es aprobada por unanimidad de los tres miembros 
de la Corporación presentes. 
 
SEGUNDO.- DACIÓN DE CUENTA Y RATIFICACION DE DECRETOS. 
Se someten a dación de cuenta o ratificación los decretos dictados desde la última sesión plenaria 
ordinaria: 
-En fecha 8 de julio de 2013 se aprueba la factura 38.2013 en concepto de asesoramiento jurídico 
anual de Quintanilla Urbanismo S.L. por importe de 5.808 €. 
-El 8 de julio de 2013 se dispone la concurrencia del Ayuntamiento de Orbaneja Riopico a la 
subvención para el ahorro y la eficiencia energética de Entidades Locales, solicitando una 
subvención de 28.493,16 € para la caldera de biomasa y los emisores instalados en el Nuevo Edificio 
de Usos Múltiples de Orbaneja Riopico. 
-El 9 de julio de 2013 se declara en ruina el inmueble de la C/ Camino Rubena nº 1 de Orbaneja 
Riopico y su anexo en ruina inminente, ordenando el desalojo, el apuntalamiento y la consulta al 
Servicio de Patrimonio de la Junta de Castilla y León en Burgos. 
-En fecha 9 de julio de 2013 se concede a Emilio Cámara Monedero licencia de obra para 
construcción de de garaje en Barrio de Arriba nº21 de Quintanilla Riopico, el ICIO asciende a 498,96 
€. 
-El 5 de agosto de 2013 se concede autorización a D. Julio Manzanedo García para actuación en 
dominio público consistente en colocación de tubo y acondicionamiento de entrada en parcela 5208 
del Barrio Quemadillo de Quintanilla Riopico. 
-El 5 de agosto se concede licencia de obra a Eduardo Romero en representación de CLH S.A. para 
obras consistentes en apertura de cata y colocación de losa de hormigón para protección de 



 

 

oleoducto en paraje “Las Largas”, el ICIO asciende a 15 euros. 
-El 5 de agosto se concede licencia de obra a Eduardo Romero en representación de CLH S.A. para 
obras consistentes en apertura de cata y colocación de losa de hormigón para protección de 
oleoducto en paraje “Camino Quintanilla”, el ICIO asciende a 15 euros. 
-El 12 de agosto de 2013 se aprueba la factura nº44VA/13 emitida por parte de Excalia S.A. en 
concepto de arreglo de caminos rurales de Barrenal y Proseco por importe de 4.168,45 €. 
-El 26 de agosto de 2013 se concede ayuda a la natalidad a D. David Jiménez Chaves por importe de 
800 €. 
-El 26 de agosto de 2013 se concede ayuda a la natalidad a Dña. Verónica Rodríguez García por 
importe de 800 €. 
-El 3 de septiembre de 2013 se concede licencia de obra para retejado en el Barrio de Arriba nº 24 de 
Quintanilla Riopico a D. Amador Cámara Monedero, el ICIO asciende a 15 €. 
-El 3 de septiembre de 2013 se concede licencia de obra para construcción de muro de delimitación 
de parcela con inmueble de la Calle Principal nº 15 con Camino Rubena a D. Gervasio García 
Revilla, el ICIO asciende a 31,29 €. 
 
TERCERO.- ELECCIÓN JUEZ DE PAZ SUPLENTE. 
El Sr. Alcalde comunica, que transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para concurrir a la 
plaza de Juez de Paz sustituto de esta localidad, únicamente se ha presentado como candidato para 
ocupar el citado cargo Dña. Mónica Delgado Esgueva. 
Examinada la solicitud presentada, a la que se acompaña fotocopia del DNI y declaración jurada de 
no hallarse incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición  prevista en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y en el reglamento de los Jueces de Paz, informados los miembros de la 
Corporación por el Secretario que para el nombramiento se requiere mayoría absoluta, sometido el 
acuerdo a votación,  la misma arroja el siguiente resultado: 
 
- Dña. Mónica Delgado Esgueva, 3 votos. 
 
Por lo tanto, Dña. Mónica Delgado Esgueva es elegida por mayoría absoluta con los votos 
favorables de los tres concejales de los cinco que forman la Corporación Municipal de Orbaneja 
Riopico. 
 
CUARTO.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 2/13. 
Habiéndose comprobado por parte de la Intervención la falta de crédito presupuestario para 
acometer los pagos por ayuda a la natalidad de este ejercicio ya que se habían presupuestado dos 
ayudas y se han producido hasta la fecha 4 nacimientos, a los efectos de poder acometer los pagos 
de esta ayuda que tan beneficiosa es para los vecinos, el Sr. Presidente propone a los miembros de la 
corporación el siguiente ACUERDO: 
 

Primero: Aprobar provisionalmente el expediente número MODIFICACION 2/13 propuesto, por 
ajustarse a las prescripciones legales y de acuerdo con el siguiente detalle: 

 



 

 

Transferencias de Crédito (Aumento) 
Orgánica Por 

Programa 
Económica Denominación Importe 

 2 48000 A Familias e Instituciones sin fines de lucro 1.600,00 

   Total TCA....... 1.600,00 

Transferencias de Crédito (Disminución) 
Orgánica Por 

Programa 
Económica Denominación Importe 

 4 60900 Otras inversiones nuevas en infraestructuras y 
bienes destinados al uso general 

-1.600,00 

   Total TCD....... -1.600,00 

 

Segundo: Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Tablón de Edictos de 
la Corporación y en la correspondiente sección provincial del Boletín Oficial de la Provincia, por 
quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el 
Pleno. 

 

Tercero: Se entenderá definitivamente aprobado si no se presentaran reclamaciones al mismo, 
procediendo a su nueva exposición con detalle de las aplicaciones modificadas. Si existieran 
reclamaciones, el Pleno dispondrá de un mes de plazo para resolverlas. 
 
Sometido a debate y votación se aprueba por unanimidad de los tres miembros de la Corporación 
presentes.  
 
QUINTO.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA ORDENANZA MUNICIPAL 
REGULADORA DE LOS CAMINOS RURALES DE ORBANEJA RIOPICO. 
Habiéndose reparado recientemente los caminos de Barrenal y Proseco mediante ayuda de la 
Excma. Diputación Prov. De Burgos, y a los efectos de su conservación por el máximo tiempo 
posible así como del resto de caminos del término municipal, el Sr. Alcalde propone  a los miembros 
de la Corporación la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Aprobar Inicialmente el nuevo texto de la Ordenanza municipal reguladora de los 
caminos rurales de Orbaneja Riopico, cuyo texto íntegro se recoge como sigue:  
 
ORDENANZA REGULADORA DE LOS CAMINOS RURALES MUNICIPALES DE ORBANEJA RIOPICO 
 
DISPOSICIONES GENERALES. 
 
Artículo 1. – Objeto. 
Es objeto de esta ordenanza el establecimiento del régimen jurídico de los caminos rurales del municipio de 
Orbaneja Riopico, en ejercicio de la competencia reconocida en el artículo 25.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 



 

 

Artículo 2. – Definición. 
A los efectos de esta ordenanza son caminos rurales aquellos de titularidad y competencia municipal que 
facilitan la comunicación directa con pueblos limítrofes, el acceso de fincas y los que sirven a los fines propios 
de la agricultura y ganadería. 
 
Artículo 3. – Clases de caminos. 
La red de caminos rurales de Orbaneja Riopico comprende todos los caminos públicos del municipio que 
hayan sido objeto o no de concentración parcelaria, con la longitud y anchuras que, en el primer caso, figuran 
detallados en los planos de la expresada concentración parcelaria, y los que se incorporen con posterioridad 
debido a futuros procedimientos de concentración parcelaria dentro del término municipal. 
 
Artículo 4. – Naturaleza jurídica. 
Los caminos son bienes de dominio público del Ayuntamiento de Orbaneja Riopico y, en consecuencia, 
inalienables, imprescriptibles e inembargables. 
Derivan de la titularidad demanial de los mismos las potestades de defensa y recuperación. 
 
CAPÍTULO I. – DE LAS POTESTADES ADMINISTRATIVAS. 
 
Artículo 5. – Facultades y potestades administrativas. 
Compete al Ayuntamiento de Albillos el ejercicio de las siguientes facultades en relación con los caminos 
rurales: 
a) La ordenación y regulación de su uso. 
b) La defensa de su integridad mediante el ejercicio del derecho y deber de investigar los terrenos que se 
presuman pertenecientes a los caminos rurales. 
c) Su deslinde y amojonamiento. 
d) Su desafectación así como, en su caso, su ampliación y restablecimiento. 
 
Artículo 6. – Uso y utilización. 
Los usos de los caminos rurales vienen derivados de la definición que de los mismos se recoge en el artículo 2 
de esta ordenanza, facilitando las comunicaciones rurales y sirviendo al municipio para los servicios propios 
de la agricultura y ganadería. 
 
Artículo 7. – Uso propio. 
La comunicación directa con pueblos limítrofes, el acceso a fincas, el desplazamiento de vehículos y 
maquinaria agrícola y el tránsito pecuario. 
 
Artículo 8. – Usos compatibles. 
Se consideran usos compatibles los usos tradicionales que, no teniendo naturaleza jurídica de ocupación, 
puedan ejercitarse respetando la prioridad establecida en el artículo 7 de esta ordenanza y sin menoscabo de 
los usos definidos en dicho artículo. 
 
Artículo 9. – Usos excepcionales. 
La circulación de vehículos no agrícolas como los destinados al transporte de áridos y otros usos no 
habituales como vehículos oruga, cadenados, de arrastre, etc., deberán ser autorizados expresamente por el 
Ayuntamiento, que podrá exigir el depósito de fianza o aval bancario en cuantía suficiente para garantizar la 
reparación de los daños ocasionados a los caminos por el tránsito de este tipo de vehículos. 
 
Artículo 10.- Usos no permitidos. 



 

 

No se permite la circulación de vehículos no agrícolas o de recreo tipo motos o quads que puedan causar 
daños al camino. 
 
Artículo 11. – Ocupaciones temporales. 
Por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por razones de interés particular se 
podrán autorizar ocupaciones de carácter temporal o instalaciones desmontables sobre los caminos rurales, 
siempre que no alteren el tránsito normal y usos comprendidos en los artículos 6, 7 y 8 de esta ordenanza. 
 
CAPÍTULO II. – RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DE LOS CAMINOS RURALES DEL MUNICIPIO. 
 
Artículo 12. – Limpieza de fincas colindantes con caminos rurales. 
Los propietarios o poseedores de fincas colindantes con los caminos a los que hace referencia esta ordenanza 
deberán abstenerse de realizar conductas que impidan mantener limpias las cunetas, escorrentías y pasos de 
agua de elementos u obstáculos como plásticos, tierras, cajas y hojas. 
En caso de prácticas incorrectas, deberán proceder a su limpieza. 
Si no lo hace, será requerido por el Ayuntamiento y ante la negativa del propietario o poseedor a llevarla a 
cabo, lo hará el personal municipal a su costa, sin perjuicio de la tramitación del expediente sancionador que 
proceda. 
La cuneta se podrá tapar, excepcionalmente, en momentos puntuales por las necesidades de la recolección de 
los productos agrícolas, a condición de que se abra inmediatamente, nada más acabar la actividad. La no 
observancia de este deber será considerado infracción muy grave. 
 
Artículo 13. – Arado de fincas colindantes con caminos rurales. 
Las fincas rústicas de cultivo colindante con los caminos rurales que sean objeto de arado deberán respetar 
una distancia mínima de la arista exterior del camino colindante de 1 metro salvo cuando se trate de especies 
arbóreas, en cuyo caso será de aplicación lo dispuesto en el artículo 14 de esta ordenanza. La distancia de un 
metro sólo será aplicable en las partes o tramos de los caminos en los que no exista cuneta. 
Los propietarios o poseedores de fincas rústicas de cultivos colindantes con los caminos rurales cuando 
realicen labores de arada no podrán salir a dar la vuelta al camino, puesto que con ello se invade el camino de 
tierra o maleza que impide el tránsito normal por dichos caminos. 
 
Artículo 14. – Vallado de fincas colindantes con caminos rurales. 
Los propietarios o poseedores de fincas colindantes con caminos rurales que deseen realizar el vallado de 
éstas deberán solicitar de este Ayuntamiento la oportuna licencia municipal. 
 
Artículo 15. – Plantaciones en fincas colindantes con caminos rurales. 
Los propietarios o poseedores de fincas colindantes con caminos rurales que deseen realizar plantaciones 
arbóreas deberán solicitar autorización municipal previa cuando la distancia en la que se pretenda efectuar 
aquélla sea en cualquier punto de la misma inferior a 5 metros desde la arista exterior del camino. 
 
Artículo 16. – Entradas a fincas colindantes con caminos rurales. 
Las entradas a las fincas colindantes con caminos rurales las harán los propietarios o poseedores con tubos 
para el paso de agua y con tierra. Si lo desea, el propietario o poseedor podrá rematarlas en obra de ladrillo 
con mortero u hormigón. 
En todo caso las dimensiones deberán consensuarse con el Ayuntamiento mediante la pertinente solicitud de 
licencia de obra. 
Estas obras podrán ser ejecutadas por el Ayuntamiento, en caso de negativa de los obligados, pudiendo 
exigirse los gastos ocasionados, según lo dispuesto en el artículo 11 de esta ordenanza. 
 



 

 

CAPÍTULO III. – DE LA DEFENSA DE LOS CAMINOS RURALES. 
 
Artículo 17. – El régimen de protección. 
El régimen de protección de los caminos rurales del municipio de Orbaneja Riopico, dado su carácter 
demanial, será el que para los bienes de dominio público se establece en el Real Decreto 1372/1986, de 13 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
 
Artículo 18. – Prerrogativas de la Administración. 
Corresponde al Ayuntamiento el ejercicio en las condiciones y forma señalados en los artículos 44 a 73 del 
Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, de las siguientes potestades: 
a) Potestad de investigación. 
b) Potestad de deslinde. 
c) Potestad de recuperación de oficio. 
d) Potestad de desahucio administrativo. 
El Ayuntamiento podrá establecer e imponer sanciones para la defensa de los caminos y para asegurar su 
adecuada utilización. Además el Ayuntamiento tendrá la potestad para abrir cunetas. 
 
CAPÍTULO IV. – DESAFECTACIONES Y MODIFICACIONES DE TRAZADO. 
 
Artículo 19. – Desafectación. 
El Ayuntamiento podrá alterar la calificación jurídica de los caminos mediante la tramitación del oportuno 
expediente que acredite su oportunidad y legalidad. No obstante lo anterior, operará la desafectación de 
forma automática cuando así se establezca por cualquier instrumento de planeamiento o gestión urbanísticos. 
 
Artículo 20. – Modificación del trazado. 
Por razones de interés público, el Pleno Municipal podrá autorizar la variación o desviación del trazado del 
camino rural, siempre que se asegure el mantenimiento de la integridad superficial, la idoneidad de los 
itinerarios y de los trazados, junto con la continuidad del tránsito y usos prevenidos en los artículos 6, 7 y 8 
de esta ordenanza. 
 
Artículo 21. – Queda terminantemente prohibido el uso de los caminos para el depósito eventual o definitivo 
de materiales de cualquier tipo, así como el abandono en las cunetas de piedras procedentes de las fincas, 
restos de cosechas, envases de productos de tratamiento o cualquier residuo. 
 
CAPÍTULO V. – INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 
Artículo 22. – Disposiciones generales. 
1. Las acciones y omisiones que infrinjan lo previsto en la presente ordenanza generarán responsabilidad de 
naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal o civil en que puedan incurrir los 
responsables. 
2. La potestad sancionadora se ejercerá de conformidad con los principios establecidos en el Título IX de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
Artículo 23. – Clasificación de las infracciones. 
1. Las infracciones se clasificarán en muy graves, graves y leves. 
2. Son infracciones muy graves: 



 

 

a) La alteración de hitos, mojones o indicadores de cualquier clase destinados al señalamiento de los límites 
de los caminos rurales. 
b) La edificación o ejecución no autorizada de cualquier tipo de obras en caminos rurales. 
c) La instalación de obstáculos, incluido el aparcamiento de remolques u otros vehículos agrícolas una vez 
terminadas las tareas agrícolas o la realización de cualquier tipo de acto que impida totalmente el tránsito o 
genere un elevado riesgo para la seguridad de personas y cosas que circulen por los mismos. 
d) Las acciones u omisiones de vehículos no agrícolas que causen daño o menoscabo en los caminos rurales o 
impidan su uso, así como la ocupación de los mismos sin el debido título administrativo. 
e) No destapar la cuneta que se haya tapado durante el período de la recogida de los productos agrícolas. 
3. Son infracciones graves: 
a) La roturación o plantación no autorizada que se realice en cualquier camino rural. 
b) La realización de vertidos o derrame de residuos en el ámbito delimitado de un camino rural. 
c) La corta o tala de árboles existentes en las vías pecuarias. 
d) La realización de obras o instalaciones no autorizadas de naturaleza provisional en los caminos rurales. 
e) La obstrucción de ejercicio de las funciones de policía, inspección o vigilancia previstas en esta ordenanza. 
f) Haber sido sancionado por la comisión de dos faltas leves en un período de seis meses. 
g) Regar los caminos, empapándolos con agua procedente del riego, no respetando lo establecido en el 
artículo 15 de esta ordenanza. 
4. Son infracciones leves: 
a) Las acciones u omisiones que causen daño o menoscabo en los caminos rurales sin que impidan el tránsito. 
b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en las correspondientes autorizaciones administrativas. 
c) El incumplimiento total o parcial de las condiciones establecidas en la presente ordenanza y la omisión de 
actuaciones que fueran obligatorias conforme a ellas. 
d) El aprovechamiento de los frutos o productos de los caminos rurales. 
 
Artículo 24. – Procedimiento sancionador. 
El procedimiento sancionador de las infracciones al régimen jurídico de los caminos rurales será el 
establecido en el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por el 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto. El órgano competente para la resolución del procedimiento 
sancionador es el Alcalde, conforme dispone el artículo 21.1.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local; a dicho órgano compete también la adopción de las medidas cautelares o 
provisionales destinadas a asegurar la eficacia de la resolución sancionadora que finalmente pueda recaer. 
En cuanto a la prescripción de las infracciones y de las sanciones, se estará a lo establecido en el artículo 132 
de la Ley 30/1992. 
No obstante, se reducen los plazos de prescripción, que serán los siguientes: 
– Infracciones leves: 6 meses. 
– Infracciones graves: 1 año. 
– Infracciones muy graves: 2 años. 
– Sanciones leves: 6 meses. 
– Sanciones graves: 1 año. 
– Sanciones muy graves: 2 años. 
 
Artículo 25. – Sanciones. 
Las sanciones se impondrán atendiendo a su repercusión o trascendencia por lo que respecta a la seguridad 
de las personas y bienes, así como al impacto ambiental y a las circunstancias del responsable, su grado de 
culpa, reincidencia, participación y beneficios que hubiese obtenido. 
– Las infracciones leves serán sancionadas con multa hasta 750,00 euros. 
– Las graves con multa desde 750,01 hasta 1.500,00 euros. 



 

 

– Y las infracciones muy graves con multa desde 1.500,01 hasta 3.000,00 euros. En ningún caso la sanción 
impuesta podrá suponer un beneficio económico para el infractor. 
 
Artículo 26. – Reparación del daño causado. 
Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en su caso procedan, el infractor deberá reparar el 
daño causado. La reparación tendrá como objeto lograr la restauración del camino rural al ser y estado 
previos al momento de cometerse la infracción. 
El Ayuntamiento podrá, subsidiariamente, proceder a la reparación por cuenta del infractor y a costa del 
mismo. En todo caso el infractor deberá abonar todos los daños y perjuicios ocasionados en el plazo que, en 
cada caso, se fije en la resolución correspondiente. 
El Ayuntamiento podrá imponer multas coercitivas por importe del veinte por ciento mensual, hasta un 
máximo de cinco mensualidades, de los costes de reparación del daño causado al dominio público local 
objeto de esta ordenanza o limpias, podas, demolición de vallados o reposición de caminos irregularmente 
arados a los que hacen referencia los artículos 11, 12, 13 y 16 de esta norma, cuando requerido, cautelar o 
definitivamente, el infractor para el abono de los gastos irrogados a los caminos rurales, éste no procediese a 
su pago en el período voluntario de cobranza. 
 
CAPÍTULO VI. – 
 
Artículo 27. – Recursos. 
Contra las resoluciones de la Alcaldía que pongan fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante dicho órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
notificación de la resolución; o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo directo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en las condiciones y plazos señalados en los artículos 45 y 
siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. – 
La presente ordenanza, que consta de 27 artículos y una disposición final, entrará en vigor una vez aprobada 
definitivamente, tras la publicación del texto íntegro en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial y transcurrido el plazo previsto en el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
SEGUNDO.- Que el  acuerdo se someta  a la siguiente tramitación: 
Información pública  por un periodo de 30 días hábiles, mediante edicto publicado en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento y en el BOP a efecto de reclamaciones. 
Aprobación de definitiva por el pleno,  una vez resueltas las reclamaciones.  Si no se presentan,  el 
acuerdo provisional  se entenderá definitivamente aprobado. 
Publicación  del  acuerdo definitivo y del texto íntegro de la Ordenanza en el BOP, a efectos de su 
vigencia y posible impugnación jurisdiccional. 
 
Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad de los tres concejales presentes. 
 
SEXTO.- INFORMACIÓN DE PRESIDENCIA SOBRE POSIBILIDAD DE FUSIÓN DE 
MUNICIPIOS. 
Por parte de la presidencia se expone la situación que puede plantearse con la aprobación de la 
nueva normativa planteada a nivel estatal y autonómico y de la posibilidad existente y de la que se 
plantea con la modificación de la Ley de Bases de Régimen Local se suscripción de un convenio de 



 

 

fusión con municipios colindantes. 
 
En el Pleno ordinario de septiembre de los municipios de Orbaneja y Cardeñuela Riopico se va a 
tratar de la posibilidad de unión de éstos y creación de un Ayuntamiento común para el Valle del 
Riopico a los efectos de aprovechar los beneficios que se plantean en la normativa estatal para los 
nuevos municipios creados a la luz de la nueva legislación y aprovechando la buena situación 
económica de ambos y las excelentes relaciones de vecindad de los dos Ayuntamientos. 
 
Asimismo se plantea la posibilidad de la fusión a los efectos de tomar una posición prevalente 
frente a otras uniones al surgir un Ayuntamiento de cerca de 500 habitantes, siendo el de mayor 
población de los circundantes. 
 
Se ponen de manifiesto por el Secretario-Interventor los beneficios a nivel de subvenciones y de 
participación en tributos del estado y otros conceptos que se manejan en el anteproyecto de ley así 
como la posible tramitación del procedimiento y la situación en que quedarían los Ayuntamientos 
hasta la celebración de las siguientes elecciones. 
 
SEPTIMO.- MOCIONES DE URGENCIA. 
-No se presentaron. 
 
OCTAVO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
-Por el concejal D. Ricardo Juárez Paul se solicita información sobre la reunión con Proside para 
determinar finalmente la ejecución del aval y que la urbanización se encuentra cada vez más en un 
estado lamentable. 
El concejal D. Álvaro de María solicita que se ejecute el aval pero que se destine a beneficio del 
común de los vecinos de la urbanización y no de nadie en particular. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las doce horas, redactándose la 
presente acta para su aprobación y firma, si procede.  

 
  El Secretario   Visada, El Alcalde-Presidente. 


